
  

Ertego S. A. : 

INFORME DE GERENCIA 

A los Accionistas de: 
Sociedad Agropecuaria Ertego S.A. . 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía y en cumplimiento al artículo 
vigésimo sexto de los estatutos de la Compañía y en concordancia con la resolución 
No. 92.1.4.3.0013 de la Superintendencia de Compañías, me permito poner a vuestra 
consideración el informe del ejercicio económico de 2014. 

1. Objetivos de la empresa 

. 
El mantenimiento de la actividad agropecuaria, ha sido el principal objetivo de la 
Compañía durante el año 2014. 

2. Cumplimiento de las disposiciones de los Socios 

He dado fiel cumplimiento a las disposiciones que se han adoptado en las Juntas 
Generales de Accionistas y las resoluciones emanadas de los organismos de 
administración y control de la Empresa. 

3. Acontecimientos importantes 

Para el año 2014 los costos de producción se han incrementado, así como los gastos 
administrativos debido al cultivo de papas. 

Las ventas se incrementaron en un 50% en relación al año anterior. 

4. Situación financiera 

En el año 2013 se obtuvo una pérdida bruta de USD 13.235, mientras que en el año 
2014 tuvo una utilidad bruta de USD 230.602; de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

2014 2013 

Ventas 813.321 530.644 

(-) Costo de Ventas 516.033 471.028 

(=) Utilidad Operacional 297.288 59.616 

(-) Gastos Administrativos 76.112 86.241 

(+) Otros Ingresos 9.426 13.390 

Utilidad Bruta 230.602 (13.235)           
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Destino de las utilidades 

Por lo expuesto en el punto 4 y en conocimiento de los señores Socios, el resultado 
obtenido en el ejercicio fiscal 2014, me permito recomendar que se reparta 35.000 mil 

dólares de acuerdo al porcentaje accionario y la diferencia que se mantengan como 
parte de las Utilidades No distribuidas de la empresa. 

5. Recomendaciones siguiente ejercicio económico 

Para el 2015 recomendamos mantener el mismo nivel de producción que permitirá 

mantener resultados favorables en su operación. 

Sin otro particulaf, suscribo el presente informe. 
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Quito, 21 de Julio del 2015 
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